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Introducción 

La Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y la Embajada de Estados 
Unidos en Ecuador mediante la Oficina de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (INL), 
convocan al Concurso nacional Universitario de prevención y lucha contra la corrupción. 
 
La convocatoria del concurso tiene como principales objetivos: 
 

1. Estimular la creatividad y el pensamiento innovador entre los estudiantes universitarios en 
el desarrollo de posibles soluciones para prevenir y combatir la corrupción en diferentes 
ámbitos. 
 

2. Incentivar la colaboración entre estudiantes de distintas disciplinas, así como con expertos 
en la lucha contra la corrupción, para generar ideas y proyectos innovadores que aborden 
este problema de manera integral. 

 
3. Sensibilizar a los participantes y a la comunidad universitaria en general sobre la 

importancia de la lucha contra la corrupción y el papel activo que pueden desempeñar en 
esta tarea. 

 
4. Inspirar a los estudiantes y a la comunidad universitaria a mantener un compromiso activo 

y continuo en la lucha contra la corrupción, tanto durante sus estudios universitarios como 
en su futura vida profesional y ciudadana. 

 

 

Subtemáticas del concurso 

Los participantes deberán enfocarse en una de las siguientes temáticas: 
 

1. Herramientas tecnológicas para prevenir, identificar, medir y evaluar el fenómeno de la 
corrupción. 

 
2. Aplicación de las Ciencias del Comportamiento para promover la integridad en el sector 

público y/o privado. 
 

3. Compliance judicial como mecanismo para gestionar los riegos de corrupción en el 
sistema judicial. 

 
4. Prevención de la corrupción en el deporte, enfocado en el arreglo manipulación de 

competencias deportivas.  
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5. Cultura de la legalidad como herramienta de prevención y lucha contra la corrupción. 
 

Bases del concurso 

1. Requisitos: 
 
Podrán participar todos los estudiantes pertenecientes a una institución de educación superior, 
mayores de 18 años de pregrado y posgrado del territorio ecuatoriano. La participación será de 
forma individual. Cada participante podrá inscribirse sólo en una de las categorías.  
 
Para que la inscripción al concurso sea válida se deberá completar el proceso de registro según 
lo estipulado en la presente convocatoria. 
 

2. Categorías del concurso:1 
 
El concurso contará con dos categorías, que son: ensayos y comics2. 
 
Categoría ensayos: Los estudiantes de cualquier carrera universitaria podrán inscribirse en esta 
categoría. Observar que los ensayos que serán presentados pueden ajustarse a uno de los 
siguientes tipos: 
 

I. Ensayo argumentativo: cuya finalidad es persuadir al lector sobre un punto de vista o 
argumento específico. Se caracteriza por presentar una tesis clara y apoyarla en 
argumentos y evidencia. 
 

II. Ensayo comparativo: su propósito es comparar y contrastar dos o más elementos para 
encontrar similitudes y diferencias. Se enfoca en analizar temas, teorías o eventos 
comparando sus aspectos clave. 
 

III. Ensayo científico: cuya finalidad es la de presentar resultados de investigaciones. Se 
caracteriza por seguir una estructura formal, incluyendo introducción, metodología, 
resultados, discusión y conclusión. 

 
 

3. Especificaciones de la iniciativa: 
 

a) Cuestiones generales:  

• El ensayo debe ser original y no haber sido publicado con anterioridad.    
• El ensayo podrá estar escrito en castellano o inglés. 

 
1 Para que la categoría sea parte del concurso se necesitará la inscripción de al menos 3 personas o parejas por categoría. En caso de que 
no exista esta cantidad se notificará a los participantes que el concurso en la categoría se ha declarado desierto. 
2 En caso de que usted este interesado en esta categoría por favor remitirse a la base del concurso correspondiente. 
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• La extensión del ensayo deberá ser como mínimo de 800 palabras y máximo 1.000 
palabras (excluyendo las referencias bibliográficas). 

• El trabajo deberá presentarse en formato pdf. 
 
b) Normas básicas de estilo: 
• Formato.- letra Times New Roman, tamaño 12, con interlineado 1.5, sin tabulaciones. Los 

márgenes del documento serán de 2,5 centímetros (superior e inferior) y 3 centímetros 
(izquierda y derecha). 
 

• Título.- el título que encabeza el artículo debe ir centrado. Será en tamaño 14 y en negrita. 
No debe exceder las 15 palabras.  

 
• Nombre, carrera, tipo de ensayo. - En la primera hoja del ensayo como pie de página se 

deberá colocar los siguientes datos: nombre del autor; nombre de la universidad o 
institución de educación superior; carrera de pregrado o postgrado en curso y el tipo de 
ensayo que se está presentando (expositivo/argumentativo, comparativo/científico). 

c) Notas, citas y referencias bibliográficas: 
 

• El ensayo deberá seguir el formato APA para las notas, citas y referencias bibliográficas. 
A continuación, resumimos sus detalles más importantes: 

• Las notas no deben corresponder a referencias bibliográficas de citas e irán en cada 
página y no al final del documento. Deberán tener interlineado sencillo, en la misma fuente 
que el texto (Times New Roman) y tamaño 10. La llamada se indicará detrás de la palabra 
y antes del signo de puntuación mediante números arábigos volados. 
 

• Las notas al pie no deben contener URLs u otra información concerniente a citas, sean 
digitales o en línea. Toda esta información debe ir al final del artículo, en la bibliografía. 
Nunca en nota al pie. 

 
• Las citas breves irán entre comillas altas dentro del texto, mientras que si son más 

extensas (más de cuarenta palabras, aproximadamente tres líneas) deben aparecer en 
un párrafo aparte, en la misma fuente y en tamaño 11, con un sangrado de 1,5 
centímetros. Debe dejarse una línea en blanco antes y después de cada cita. Cuando 
haya omisiones intencionales dentro de la cita (elipsis), estas se deben indicar mediante 
corchetes [...]. 

 
• Las referencias bibliográficas deben seguir el sistema autor/a, año y página dentro del 

texto, indicándose entre paréntesis y separado por comas. 
 
 

d) Estructura del ensayo: 
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El ensayo deberá tener la siguiente estructura:  

• Título del ensayo 

• Desarrollo (Planteamiento del problema, justificación y relevancia) 

• Conclusiones y/o recomendaciones 

• Bibliografía 
 

e) Declaración de privacidad: 

Los nombres, las direcciones de correo electrónico u otro dato personal, introducidos en el 
desarrollo del concurso, se usarán exclusivamente para los fines establecidos en él y no se 
proporcionarán a terceros o para su uso con otros fines. 

f) Originalidad de los trabajos: 
 

• La organización del concurso, previo a remitir los trabajos al Grupo Evaluador, realizará 
un control anti plagio, a través, de los mecanismos que sean utilizados por la Universidad 
de Especialidades Espíritu Santo. 
 

• La organización del concurso se reserva el derecho de descalificar a los trabajos 
presentados que cuenten con un porcentaje mayor o igual al 25% de similitud con otros 
trabajos. 

 

• Los trabajos presentados no podrán ser desarrollados por Inteligencia Artificial. En caso 
de que se identifique que un trabajo fue realizado por medio de esta herramienta 
tecnológica, la organización del concurso se reserva el derecho de descalificar el trabajo 
presentado. 

 
 

4. Registro: 
 

La convocatoria para el registro de participantes y envío de los trabajos estará abierta a partir del 
20 de septiembre al 15 de octubre a las 23:59 hrs. (horario de Ecuador). Posterior a la fecha y 
hora señalada, no se permitirán más registros de participación y envío de trabajos.  
 
Para registrarse, los interesados deberán completar el siguiente formulario: 
https://forms.office.com/e/x2K5tKS0zP. Adicional deberá remitir los trabajos y la credencial/carné 

universitario vigente del estudiante al correo electrónico: unodc-anti-corruptionhub-
lac@un.org 
 
Como asunto del correo deberá señalarse: “Inscripción Concurso universitario _Ecuador”.  
 
Los datos personales que se proporcionen para el registro serán tratados como información 
confidencial y serán utilizados exclusivamente para los fines del presente concurso, en los 
términos dispuestos en el aviso de privacidad. 

https://forms.office.com/e/x2K5tKS0zP
mailto:unodc-anti-corruptionhub-lac@un.org
mailto:unodc-anti-corruptionhub-lac@un.org
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5. Grupo Evaluador del concurso:  
 

La evaluación de los trabajos presentados, se realizará por el Grupo Evaluador, compuesto por 
un representante de: 2 instituciones públicas del Ecuador, la Oficina de Asuntos Antinarcóticos y 
Aplicación de la Ley (INL), la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y una 
Organización de la Sociedad Civil. 
 
En caso de que exista empate entre los trabajos presentados (ensayos o comics) el Grupo 
Evaluador invitará y remitirá los trabajos a un representante de la Fundación Panamericana para 
el Desarrollo (PADF), quien decidirá el ganador. 
 
 

6. Parámetros comunes de evaluación: 
 
Los representantes del Grupo Evaluador observaran para todos los trabajos presentados, los 
siguientes parámetros comunes de evaluación: 
 

a) Claridad y redacción:  
Organización: El ensayo tiene una estructura clara con una introducción, desarrollo y 
conclusión bien definidos. 
Fluidez: Las ideas se presentan de manera lógica y coherente, facilitando la comprensión 
del lector. 
 

b) Contenido: 
Relevancia: El contenido del ensayo es pertinente y aborda el tema del concurso de 
manera directa. 
Originalidad: El ensayo presenta ideas novedosas y enfoques únicos sobre el tema. 
Evidencia y Argumentación: Los argumentos están bien fundamentados con datos, 
ejemplos y referencias adecuadas. 

 
c) Creatividad: 

Enfoque Creativo: El ensayo aborda el tema de manera innovadora, aportando nuevas 
perspectivas o soluciones. 
Propuestas Concretas: Presenta propuestas viables y creativas para resolver problemas 
relacionados con el tema. 
 

d) Dominio del Tema: 
Conocimiento: El autor demuestra un entendimiento profundo del tema y de los conceptos 
relacionados. 
Investigación: El ensayo muestra evidencia de una investigación exhaustiva y uso 
adecuado de fuentes. 
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e) Estilo y Presentación: 
Claridad del Lenguaje: El lenguaje es claro y accesible, evitando jergas innecesarias. 
Corrección Gramatical: El ensayo está libre de errores gramaticales y ortográficos. 
Estilo: El estilo de escritura es adecuado para el público objetivo y el propósito del ensayo. 

 
f) Impacto y persuasión: 

Persuasión: Los argumentos son convincentes y el ensayo tiene un impacto emocional o 
intelectual en el lector. 
Conclusión: La conclusión resume efectivamente los puntos principales y refuerza la tesis 
del ensayo. 

 
g) Adherencia a las normas del concurso: 

Cumplimiento de Requisitos: El ensayo cumple con todas las reglas y requisitos del 
concurso, incluyendo longitud y formato. 
Originalidad y Autenticidad: El ensayo es original y no contiene plagio. 

 
7. Evaluación: 

 
Cada miembro del Grupo Evaluador remitirá a la organización el siguiente formato de evaluación: 
 

Parámetro Puntuación máxima 

Claridad y redacción 10 

Contenido 20 

Creatividad 15 

Dominio del tema 20 

Estilo y presentación 15 

Impacto y persuasión 10 

Adherencia a las normas del concurso 10 

Puntuación total 100 

 
8. Premiación: 

 
El Grupo Evaluador realizará la evaluación de los trabajos presentados y seleccionará dos 
trabajos: 

- 1 trabajo de estudiante de pregrado 

- 1 trabajo de estudiante de postgrado 
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El resultado de la evaluación del Grupo Evaluador será inapelable y se dará a conocer el 18 de 
noviembre de 2024. 
 

9. Premios:  
 

El concurso tendrá dos ganadores: un estudiante de pregrado y un estudiante de postgrado. 
 
A los ganadores (pregrado y postgrado) del concurso se les otorgará los siguientes premios:  
 

a) Una beca completa en el Diplomado en Compliance y Anticorrupción, en la Universidad 
de Especialidades Espíritu Santo. 
 

b) Presentación de su trabajo en el segundo día del evento "Día Internacional contra la 
corrupción: Hacia una cultura de legalidad, integridad y transparencia”, que se realizará 
en la Universidad de Especialidades Espíritu Santo, en la ciudad de Guayaquil. 
 
Los gastos de viaje de los ganadores serán cubiertos por la organización, en caso de que 
su domicilio no se encuentre en la ciudad de Guayaquil. 

 
 

10. Causales de descalificación: 
 
Entre las causales de descalificación se encuentran:  

 
1. No acreditarse como estudiante universitario o de posgrado de cualquier institución de 

educación superior en Ecuador. 
 

2. Que los trabajos presentados no sean originales o haya sido publicado o desarrollado con 
anterioridad. 
 

3. Realizar plagio parcial o total en los trabajos. 
 

4. No cumplir con alguna de las bases señaladas en la convocatoria. 
 

En caso de suscitarse algún imprevisto o tema no considerado en las presentes bases, el Grupo 
Evaluador del premio será el encargado de definir el posicionamiento y acciones vinculadas a la 
resolución de tal imprevisto. 
 
 

11. Preguntas/aclaraciones: 
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Las dudas del concurso que puedan generarse podrán ser remitidas a: unodc-anti-corruptionhub-
lac@un.org hasta un día antes de la fecha límite de inscripción. 
 
 

12. Cronograma del concurso: 
 

Lanzamiento del concurso (Publicar la 
convocatoria en medios internos y externos 

(web de la universidad, redes sociales), 
difusión de bases del concurso 

27 de agosto 

Promoción y envío de Invitaciones a 
instituciones de educación superior a 

participar en el concurso 
3 de septiembre al 17 de septiembre 

Preguntas o aclaraciones de las bases 3 de septiembre – 20 de septiembre 

Inscripción en el concurso y envío de 
trabajos 

20 de septiembre –15 de octubre 

Revisión de trabajos a cargo del Grupo 
Evaluador 

16 de octubre – 8 de noviembre 

Publicación y notificación de resultado de 
ganadores del concurso 

18 de noviembre 

Entrega de premios 10 de diciembre 

 
 
 
 

mailto:unodc-anti-corruptionhub-lac@un.org
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